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It . t. . UUPULIU 1LL1X VALPES, (i'bernador Constitucional del Estado Libre

y Soberann de Sonora, a sus habitantes, sabed :

Que el 1$ ., Congreso del Estado,,, WAS ;¿ervido„dirigiere la siguiente

l- E Y
N_.U-MF R n 7nR

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO . DECRETA LA SIGUIENTE

L E -Y

OUC REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONST I l l'C I Ou
	 LITICA DEL ES1!'L)O LIBRE Y SOLERAtJQ Q~ C O`'ILl Pp

RT~ uLO ~I;1ICO . - SE REFORMAN LOS_ ARTfCULOS 11!,-
115 . 11 1 1, 120 FRACCIONES Y ñ~Y- EL PR I1lER PÁRRAFO 1'L AR f I C'!-

E012.1 . DELACONsTITUCIbtPOLÍTICADEL E iDO LICRC~'í $OIIEftnt: i

	 DI= SINQRA,PARAQUEDAREN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS :

"ARTICULO 112 .- EL PODER JUDICIAL SE DEPOSITARA -

I ARA SU EJERCICIO FU UN SUPRE_14i0 3R18l1FIAL DE JUSTICIA Y tu Los --
JIU7-GAI!OS 1)F PRIMERA 1NSTANIClA, LOCALES Y J'CIIOI:ES .

L1ts RESOt UC IOIIES JUDICIALES DEBERÁN í'1T 1 RSF G"
I •IANCRA f ROI 1A. COMPLETA E IMPARCIAL, DEBIÉNDOSE CARAI :T IZAR ".U --

FJFCUC IÓ11 A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS' IDÓNEOS QUE Cul1 ;IGNCI : -

I.AS t rYCS APLICARLES .

EL SERVICIO JUDICIAL SERÁ GRATUITO . ít1 rONSE- - -

CUFI•:CIA, QUEDAN PROHIBIDAS (AS COSTAS JUDICIALES .

LOS MAGISTRADOS Y LOS JUECES PERCIRIRÁY UNA RE'-!J
NERACIÓN ADECUADA F IRRENUNCIABLE, LA CUAL NO PODRÁ SER DISMINU .L

DA DURANTE su ENCARGO .

!IRT I CUL`J 113 .- EL SUPREMO TR i TUNAL nr V;T I r ! n SE
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COMPuNURÁ DE DIEZ MAGISTRADOS PROPIETARIOS Y ONCE SUPLENTES, NOM-

P.I'AJU :, CA1) ., SL I S ANOS,

LOS MAGISTRADOS DESIGNADOS PODRÁN SEI'. REELECTOS --

Y, SI 1.0 I - UEREN, SÓLO PODRÁN SER PRIVADOS DEL CARGO EN LOS TÉRMI-

NOS DEL TITULO SEXTO DE ESTA CONSTITUCIÓN .

LOS MAGISTRADOS TOMARÁN POSESIÓN DE ::U CARGO EL --

U(A VEIIJTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO EN QUE SE INICIE EL PERIODO --

CoNSTITUCIONAL DEL EJECUTIVO . S I POR CUALQUIER MOT1V0 NO SI : HACE
rOMBRAMIEt ;~O O LOS DESIGNADOS NO SE PRESENTAN AL DC ;;EMPEÑO DE SU-

CARGO, CONTINUARÁN EN FUNCIONES LOS INDIVIDUOS QUE FORMEN EL SU--

PREr•u1 1 R I RUIJAL DE JUSTICIA, HASTA QUE TOMEN POSES I Ó •I LOS NUEVAMEN_

1F N01•I BRADOS • Los QUE FUEREN NOMBRADOS EN EL CURSO DEL PER!ODO,-

D~SEh1PEIJAFr',I : SUS FUNCIONES HASTA LA CONCLUSIÓN DEL MISMO . HABRÁ-

TAMP•I rN MAGISTRADOS INSACULADOS, CUYA DESIGNACIÓN S' : HARÁ El LA -

I-OF. ü, OUE ES(A! LE?CP, LA LEY . ORGÁNICA RESPECTIVA .

Los NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS DEL SUPREMO -

TR I EsUNAL DE JUSTICIA SCRÁP t tcT S" POR •E L GOBERNADOR DEL ESTADO, -

I'REFCF;CIl1 Eh1EN I E ENTRE AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN P"'ESTADO SUS --

SCRVICIOS C_oN EFICIENCIA°V PPO I~~DENTRO` DEL POnrR JUDICIAL 0 -
LN?FL L'

	

QUE LO MEREZCAN POR JD HONORABILIDAD, CO"PETENCII , Y AN-

ÍECEDEII1ES . EN OTRAS RAMAS DE LA PROFESIÓN JURIDICh, . DICHOS NOM-

h.RA!tIErITr~'; SCRÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DEL CoNGRCSO, El QUE -

(IO!?GARIf 0 NEGARÁ ESTA APROBACIÓN DENTRO DEL 1E`_RMIr'.O DE TRES ----

DIAS, SI EL CONGRESO NO RESOLVIERE DENTRO DE DICHO TcRMINU, SE -

TE11DRÁn POR APROBADOS LOS NMMP.fl $IENTOS . SIN- APROBACIÓN EXPRESA-

0 Tf,C I 1 A 110 SE PODRÁ TOMAR POSESIÓN DEL CARGO .
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E1! EL CASO DE QUE EL CONGRESO NO APRUFBE DOS I)OM-

I'I'i;H!CNTOS SUCESIVOS RESPECTO DE :LA MISMA VACANTE, EL GOBERNADOR

11. ,i UII TERCER NOMBRAMIENTO QUE SURTIRÁ SUS EFECTOS DESDE LUEGO,

cOhN) PROVISIONAL, Y QUE SERÁ SOMETIDO A LA APROBAC I Gl1 DEL CONGRE

+ t! EL SIGUIENTE PÍ.R(ODO ORDINARIO -PC SESIONES . E: : ESTE PI---

LÍol+uI ORDINARIO DE: SESIONES, DENTRO DE LOS PRIMEROS 1RES DÍAS, -

El CQNCRES0 3EI~Fj~4S .~tA i tl1#t,4 £

	

R: 1

	

AMtE:Nyt1 Y SI LC --

, I'l+EPA 0 NADA RESUELVE, EL MAGISTRADO NOMBRADO PROV .' S I ONALME U--

I

	

CONTINUARÁ EN SUS FUNCIONES CON EL CARÁCTER DE DI'' 111T I VO . -

El CONGRESO RECHAZA EL NOMBRAMIENTO, CESARÁ DI:SD!' '.UEGO El! --

:, r I S F1JI;IIC 1 ON E.S DE

	

J $IRADO„ PROV I S I OML Y EL GOBLRI+{ >P, ~
.R -DEIS E. .i f,

11 :1 SOMETERÁ NUEVO NOMBRAMIENTO, PARA SU APROBACIGN L!1 LOS TÉR' •! I-
NOS SC-.UALADOS .

ARTICULO 1lII .- PARA SER MAGISTRADO Sr !' .:CUICF:C --

PF1!N 1 R LOS REOU 1 I1 OS SCIiALP,UOS EN EL ARTÍCULO 95 DC 1,A COU T' TU

1 + : POL . f i 1 U .•, LE LOS ESTADOS UN I DOS Mi x I CAllOS

AItT I .CU&.O 120 . -

IN-TANCIA, `i ACFfTARLCS SUS. REN1J.[IC!AS EN LA FORMA Y 1''11!FIOS S _-

1!

	

('ONN Li,

	

LOS NOMBRAMIENTOS D'- LOS JUECC : :

	

R!~N Ht---
i tn ; ;, rRíI F Lti1FHEfIIE ENTRE AQUELLAS PERSONAS OtiE, Iii.f..U+PREST A-

++ :; ~FI''rIC11!

	

~'t?'! CfF1CIf NC1A Y PROBIDAD EN LA AD''•l !! :' ,1RAC1c, '-

+1 ;1 1 C 1 :'~ ~, o1l+E Ltt MEREZCAN POR SU HONORABILIDAD, C!` ..- ETEI4C 1 .':-

. .IIII CLDCIITES EII :O1RAS RAMAS DE LA PROFESIÓ1u JURÍDICi, •

X .- kI NDIR, POR CONDUCTO DE SU Í'RESIDF'i-E, ANTE --
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EL ~_~'tIC:RF ;O DEL ESTADO, EN SESIÓN ESPECIAL, EL úLTIhU,i SÁBADO DEL
f•I r_J I :! . SErTILI•1BRE DE CADA AÑO, UN INFORME SOBRE EL ESTADO QUE --

GIIARDF LA ADMINISTRACIÓII DE JUSTICIA : ASI COMO RENDIk AL CONGRE-
',0 Y AL. EJECUTIVO LOS INFORMES QUE LE PIDAN SOBRE EL RADIO JUD I--
C ¡AL .

ARTICULO 121 .- CUANDO ALGÚN MAGISTRADO ESTUVIERE-
D£ UN ASUNTÓ•Y''I T~M. SERÁ SUPLIDO . EN

LOS TIRMUOS ESTABLECIDOS POR LA LEY ORGÁNICA DEL PONER RESPECTL
.10 . S I EL MAGISTRADO IMPEDIDO FUERE EL PONENTE EII D I C :IO ASUNTO, -
OUItN LO SUBSTITUYA NO ASUMIRÁ LA PONENCIA. OUEDANDO ALA ELABORA-
CIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A CARGO :DEL ISTMDO SIGU11 NTE
FN

	

A CUICI-1 NO AFECTE IMPEDIMENTO .

T,RA''1ÑITORIOS ,

A.RTIrIJInPRIMFRn` LA PRESENTE LEY EN? RARÁ EN VI-
GOR CL. D1A SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL
GOL:IERNO DEL, ESTADO DE SONORA, CON EXCEPCI DEL SEGI:NDO PÁRIcAFO
Df:.~ ARtfCULO •' T13 : 1C 'CUAL EtITURÁ EN VIGOR EL DIA 22 DE OCTUf .RE-
DE 19111 ; EN CONSCCUENCIA, LOS 1-1AGISTRADOS ACTUALMCNTi* DESIGNA---
DOS, CULMINARÁN SUS-PERIODOS EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1991 .

ARTICULO SEGUNDO,- SE DEROGAN TODAS L.'.S DISPOS1--
CIO!IES QUE SE OPONGAN A LA APLICACIÓN DE ESTA LEY .



r ,,,1riA 1 .. 1"F' °e, ! 7 1?F MARZC) 1)E 198S, SEC.- II

MULGAC1óN .

PROFRA . OFE

	

ZALEZ MIRANDA .
DTPTAD

	

CRETARIO .

1'011 IAN10, mando se publique en el lio1eti11 Oficial

J€ el debido tuw 1íaiientu .

PAIACI0 DE GO(l1EHHO, Heriiit ji lo, Su n(> ,a, a dinriS~is .dig , nAr¿&L IL,~

'btI itt'' y ect . -'

F ., 1111115 1 ) 11 St:C-11

LOMUNI0UESE Al EJE IJTIVO PARA SU SANCIÓN Y F10-

SALUN DE SESIONE

	

RESO DEL ESTADO .

del EStedv y ,, le

RODULfO FLLIX VALLES .
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PQDU iiECUTIVO
Ooi11IRNO DEL DTADO

DE SONORA

EL C . RODOLFO F ix V ES, Gobernador Constitucional del . Estado

Libre y Soberano e oilora, a sus habitantes, sabed :

Que el U . Congre

	

del Estado, se ha servido dirigirme la

siguiente

	

o,

r
10

EL CONGRESO DEL ESTA ' X

	

Y SOBERA DE SONORA, EN NOMBRE

A

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSOS ARTICUL DE LA CONSTITUCION -
POLITICA ^ 1STRDO DE

1 a VII .

	

. . .

VIII .- Inscribirse de cerdo con las leyes relata
vas en el Registro Estatal de El tores y Catastro del Muni-
cipio donde residan .

ARTICULO lt .- Son der hoz y prerrogativas del ciu
dadano sonorense :

ARTICULO 22 .-

e r foro los Artículos 12 frac
d"tc1o

TC-15 Política
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